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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Elena Orantes López. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

05 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer dentro de los fines de la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial, el promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la Nación, el 
respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas y la perspectiva pluricultural de nuestra nación. Asentar que los 
ayuntamientos, electos mediante usos y costumbres, podrán proponer a las autoridades educativas locales y al Consejo Estatal Técnico 
de Educación, la incorporación conceptos, materias, métodos y materiales de enseñanza en los planes y programas de estudio, siempre 
que no contravengan leyes mexicanas vigentes y que estén relacionados con la reafirmación la esencia pluricultural de nuestra nación. 
Señalar que las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán 
para consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes 
y programas citados- permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las 
tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de las etnias, entidad y municipios respectivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
cambiar el nombre del artículo “primero” de instrucción por “único”. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Educación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 
fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 
plena y responsablemente sus capacidades humanas; 
II.- Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir 
conocimientos, así como la capacidad de observación, análisis y 
reflexión críticos; 
III.-  Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, 
el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las instituciones 
nacionales, así como la valoración de las tradiciones y 
particularidades culturales de las diversas regiones del país; 
IV.-  Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 
pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas. 

iniciativa con proyecto de: 
Decreto 

Que reforma la fracción IV del artículo 7 y el artículo 48 de la 
Ley General de Educación. 

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 7 y el 
artículo 48 de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 
fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
Fracciones I. a III.... 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV.- Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 
pluralidad lingüística de la Nación, el respeto a los derechos 
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Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 
obligatoria en su propia lengua y español. 
 
 
V.- Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como 
la forma de gobierno y convivencia que permite a todos participar 
en la toma de decisiones al mejoramiento de la sociedad; 
VI.-  Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y 
de la igualdad de los individuos ante ésta, propiciar la cultura de la 
legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos 
Humanos y el respeto a los mismos; 
VII.-  Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 
innovación científicas y tecnológicas, así como su comprensión, 
aplicación y uso responsables; 
VIII.-  Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el 
enriquecimiento y la difusión de los bienes y valores de la cultura 
universal, en especial de aquéllos que constituyen el patrimonio 
cultural de la Nación; 
IX.-  Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la 
educación física y la práctica del deporte; 
X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 
responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la paternidad 
responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a 
la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y 
adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y 
consecuencias; 

lingüísticos de los pueblos indígenas y la perspectiva 
pluricultural de nuestra nación. 
 
Los hablantes de lenguas indígenas, podrán contribuir al diseño 
de planes de estudio y tendrán acceso a la educación obligatoria 
en su propia lengua y español. 
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XI. - Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia 
ambiental, el desarrollo sustentable, la prevención del cambio 
climático, así como de la valoración de la protección y conservación 
del medio ambiente como elementos esenciales para el 
desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. 
También se proporcionarán los elementos básicos de protección 
civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el 
cambio climático y otros fenómenos naturales; 
XII.-  Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el 
ahorro y el bienestar general. 
XIII.- Fomentar los valores y principios del cooperativismo. 
XIV.-  Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 
cuentas, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 
al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores 
prácticas para ejercerlo. 
XIV Bis.-  Promover y fomentar la lectura y el libro. 
XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes 
y las formas de protección con que cuentan para ejercitarlos. 
XVI.-  Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que 
se cometan ilícitos en contra de menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho o para resistirlo. 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
de conformidad a los principios y criterios establecidos en los 
artículos 7 y 8 de esta Ley. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
de conformidad a los principios y criterios establecidos en los 
artículos 7 y 8 de esta Ley. 
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Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las 
autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, 
expresadas a través del Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación a que se refiere el artículo 72, así como aquéllas 
que en su caso, formule el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo 
Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los 
planes y programas citados- permitan que los educandos adquieran 
un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, 
las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la 
entidad y municipios respectivos. 
 
La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y 
continuas de los planes y programas a que se refiere el presente 
artículo, para mantenerlos permanentemente actualizados. En el 
caso de los programas de educación normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica serán revisados y 
evaluados, al menos, cada cuatro años, y deberán mantenerse 

... 
 
 
 
 
 
 
 
Los ayuntamientos, electos mediante usos y costumbres, 
podrán proponer a las autoridades educativas locales y al 
Consejo Estatal Técnico de Educación, la incorporación 
conceptos, materias, métodos y materiales de enseñanza en los 
planes y programas de estudio, siempre que no contravengan 
leyes mexicanas vigentes y que estén relacionados con la 
reafirmación la esencia pluricultural de nuestra nación. 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo 
Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los 
planes y programas citados- permitan que los educandos adquieran 
un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, 
las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de las 
etnias, entidad y municipios respectivos. 
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actualizados conforme a los parámetros y perfiles a los que se 
refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
 
Los planes y programas que la Secretaría determine en 
cumplimiento del presente artículo, así como sus modificaciones, 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial de cada entidad federativa y, previo a su 
aplicación, se deberá capacitar a los maestros respecto de su 
contenido y métodos. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las entidades federativas y el Distrito Federal deberán 
adecuar sus legislaciones correspondientes conforme a las 
disposiciones del presente Decreto a más tardar 60 días después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


